
 TE P   

El Taller de Espacio Público de Cali, TEP en 
adelante, es un área técnica adscrita a la           
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento 
Urbanístico - Sepou del Departamento Adminis-
trativo de Planeación Distrital.

Se consolidó en el 2017 a partir de la adopción 
del Decreto Extraordinario 0516 de 2016 “Por el 
cual se determina la estructura de la                    
Administración Central y las funciones de sus 
dependencias”. En el artículo 81 del antes      
mencionado, se establecieron las funciones para 
la Subdirección, y particularmente en los dentro 
numerales 8, 9, 10, 12, 13, 16, 18 y 19, se 
generó la necesidad de conformar un Taller de 
espacio público. (Ver figura 1)

En tal sentido el TEP se define como área        
técnica  especializada en espacio público 
formada por un un grupo interdisciplinario 
que realiza diseños holísticos.

Asimismo, se encarga de coordinar y facilitar el 
desarrollo de las propuestas de intervención el 
sistema de espacio público del Distrito con la 
participación de la comunidad, a través de sus 
diferentes modalidades de actuación:                
consolidación, generación y restitución.

¿Qué es el TEP de Cali?
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Defin i r  y  admin is t ra r  e l  amob lamien to  
u rbano  de  la  c iudad.

D iseñar  e l  espac io  púb l i co  de l  mun ic ip io .

10

12

Defin i r  l os  l i neamien tos  para  e l  
aprovechamien to  económico  de l  espac io  
púb l i co  y  exped i r  l as  au to r i zac iones  
respec t i vas .

Impar t i r  l as  d i rec t r i ces  para  la  
p roducc ión , ges t ión  y  p reser vac ión  de l  
espac io  púb l i co .
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16

Coord inar  y  par t i c ipa r  en  las  acc iones  de l  
Es tado , que  in te r v ienen en  la  
conso l idac ión , mane jo  y  cons t rucc ión  de l  
espac io  púb l i co . 

P romover  e l  conoc imien to  y  par t i c ipac ión  
de  los  c iudadanos  respec to  a l  espac io  
púb l i co .

18

19

Coord inar  l os  d i fe ren tes  n i ve les  de  
in te r venc ión  de  los  o rgan ismos de  la  
Admin is t rac ión  que  par t i c ipan  en  la  
p lan ificac ión , e jecuc ión , manten imien to  y  
con t ro l  de l  espac io  púb l i co .

D iseñar  y  mantener  ac tua l i zados  los  
manua les  y  gu ías  de l  espac io  púb l i co  y  
soc ia l i za r los  con  las  en t idades  
mun ic ipa les  y  c iudadan ía  en  genera l .

Figura 1. Funciones de la Sepou que impactan para la consolidación 
del TEP. Fuente: Decreto 0516 de 2016
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A
Proyectos que siguen la metodología temporal para los 
ejercicios de presupuesto participativo para la                
construcción del POAI en comunas y corregimientos, 
expedida por el DAP, en lo relacionado con la planeación 
participativa y la posterior elaboración del diseño arqui-
tectónico y construcción de valores de referencia para la 
estimación del presupuesto de obra.

Proyectos POAI

C
Estrategia para la intervención y transformación de los 
lugares mediante cambios y acciones tácticas a 
pequeña escala de mejora, recuperación y potenciación 
del espacio público ejecutado de manera colectiva 
(comunidades, sector público y privado).

Proyectos de
Urbanismo Táctico

B
Proyectos que se planifican anualmente de acuerdo con 
las prioridades establecidas en el POT y sus                    
instrumentos complementarios (Unidades de Planifi-
cación Urbana y Rural – UPU y UPR), así como con el 
Plan de Desarrollo. Por lo general, cuentan con recursos 
propiso destinados para la elaboración del diseño.

Proyectos Especiales

D
Productos de diseño urbano que acompañan los proyec-
tos diseñados en el Taller como elementos constitutivos 
o complementarios. En este grupo de proyectos, tambi-
en se generan encargos particulares que apoyan 
propuestas de ciudad, o aquellos para concebir una 
smart city, urbanismo táctico y demás. 

Proyectos de 
mobiliario urbano

Figura 1. Funciones de la Sepou que impactan para la consolidación 
del TEP. Fuente: Decreto 0516 de 2016

Figura 2. Tipos de proyectos del TEP. Fuente: TEP, 2023
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Clase: Especial
Tipología: Parque de 

borde
Área: 52.301 M²  

Año: 2023
Comuna: 22,        

Parcelaciones Pance
Presupuesto:            

$ 1.037.844.727
Estado: Diseños Fase 

III

Equipo técnico: Arq. 
Miguel Ángel Vargas, 
Arq. Felipe Contreras, 

Arq. Juan Pablo 
Castillo, Ing. Felipe 

León

Equipo social: 
Leonor Méndez, 

Alexandra Ruano y 
Tatiana López.

 

Este corredor hace parte 
hace parte de los       
proyectos dotacionales 
estructurales del sistema 
ambiental, contemplados 
en el POT - Anexo N° 9 
“Fichas de proyectos”. 

Las Aguas del Sur se 
considera un proyecto 
dotacional debido a su 
escala de impacto. El 
objetivo de este, es          
implementar un corredor 
ambiental local para la 
comuna  22, dadas sus 
condiciones ambientales, 
paisajísticas  y desarrollo 
urbano.

En tal sentido, este 
permitiría resolver:        

biodiversidad, promovien-
do actividades de           
conservación ecosistémica 
por medio del incremento 
y mejoramiento de la 
oferta de zonas verdes y 
arborización. 

De esta  manera, reducirá 
la contaminación              
atmosférica, visual y 
acústica, recuperando el 
hábitat natural urbano y la 
restauración de zonas sin 
uso y en estado de       
abandono que cuentan 
con el potencial de agregar 
valor cultural y paisajístico 
como herramientas que 
promueven el desarrollo 
sostenible.  

Descripción del proyecto: Actúa como un eje estructurante que valora el 
ecosistema como patrimonio ambiental y paisajístico. A su vez, es un refugio 
para la biodiversidad, puesto que restablece las relaciones con el entorno 
lejano e inmediato, generando un tejido vivo y humano que resignifica el 
espacio y recupera los valores naturales perdidos.

Corredor ambiental 
Aguas del Sur

Imagen 1. Vista de la intervención propuesta para el Corredor de las Aguas del Sur. Fuente: TEP, 2023.



PERSONAS
BENEFICIADAS

4.733

Por la influencia de este 
proyecto, se beneficia 
directamente, la Comuna 22.

**Datos Dane, Censo 2015.

DISEÑO
PARTICIPATIVO

La metodología de recolección 
de insumos, de planeación 
participativa y de co-diseño 
con la población afectada e 
interesada, se cimenta en 
procesos sociales, análisis 
técnicos, urbanos y 
arquitectónicos de los espacios 
públicos a intervenir y su área 
de influencia.

Para conocer más proyectos 
del TEP Distrital, escanea el QR 
y dirígete a nuestro geovisor.
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Imagen 2. Vista sobre la plaza. Fuente: TEP, 2023.

Imagen 3. Senderos propuestos. Fuente: TEP, 2023.

Imagen 4. Imagen de los senderos y zonas de estancia propuestas. Fuente: TEP, 2023.


